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Moyobombo, 05 de Nov¡embre de 2021

El lnforme lécnico N' 0J:!2021-GRSM/DRÍC-DO-OGA-UASA, de 28 de Moyo de 2O2l:
lnforme Legol N" 0l 9-202l-GRSM/DRIC-OAJ/ de 0 | de Junio de 2021 I Oficio N' 043-202l-GRSM/DRTC-DO, de
01 de Junio de 2021; Oficio N' Q#-2021-ERSM/DRIC-DO. de 02 de Junio de 2021; Resolución Direclorol
Reg¡oñol N" 048-202l-GRSM/DRTC, de 25 de Junio de 2O2l:ln¡orme No 329-2021-GRSM/DRTC-DCA-UEM, de
28 de Jun¡o de 2021; lnforme N' 3l-202l-GRSM/DRfC-AJ. de 30 de Junio de 2021, Corto Notoriol N" 006.2021-
GRSM/DRTC-DO; de 02 de Agosto de 2021; Resolución Direclorol N' lq!-2021-GRSM/DRTC-DO, de l0 de
Agosto de 2021: lnfotme No l0l-202l-GRSM/DRÍC-DO, de l0 de Agosfo de 2021: lnÍorme N. l2O7-2O21-
GRSM/DRÍC-DCA. de 28 de Agosto de 2021; lnforme N' 0125-202l-GRSM/DRIC-DO, de 09 de Setiembre de
2021: lnforme N" 1434-202l-GRSM/DRTC-DCA, de 27 de Seliembre de 2021; lnforme fécnico Legol N" 001-

de su competencio", normo constitucionol concordonle con los ortículos 2" y 4" de lo Ley
Orgónico de los Gob¡ernos Regionoles - Ley N' 27867, modilicodo por lo Ley N" 27902 y Ley N"
2801 3, que estoblece: "Los Gobiernos Regiono,es emonen de lo voluntod popular. Son personos
jurídicos de derecho público. con outonomío político, económ¡co y odm¡n¡strofivo en osunfos de
su cornpelencio, cuyo finolidod esenciol es fomenfor el desonollo regionol integrol sosten¡ble.
promoviendo lo inversión público y pr¡vodo el empleo y goront¡zor el elercicio pleno de /os
derechos y o lo ¡guoldod de opodunidodes de sus hobironlet de ocuerdo con los plones y
progromas nocionoles, reg¡onoles y /ocoles de desonollo"

Que, en fecho 23 de Noviembre de 2O2O, se suscribió el Controto de Adquisición
de B¡enes N' 020-2020-GRSM/DRTC-DO, entre lo Direcc¡ón Reg¡onol de Tronsporte y
Comunicociones Son Mortin y lo Empreso Motors Show Toropolo S.A.C., teniendo por objeto lo
"Adqu¡sición de moquinorios y Equipos poro lo Prevención y Miligoción de Desoslre Noturoles y
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Víos de Comunicoción de lo Región Son Mortin: ílem ló: Plonlo Móvil de
iol de Tres (03) unidodes; por el imporle oscendente o S/ 5,242,710.00 { Cinco
cuorento y dos mil seiecienlos d¡ez con 00/l0O soles) que incluye todos los

Que, medionle Corlo Noloriol N. 00ó-2021-GRSM/DRTC-DO; de 02 de Agosto de
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2021; el Direclor de Operociones de lo D¡rección Regionol de Tronsportes y Comunicociones Son
Morlín; comun¡có o lo Empreso Motors Show Toropolo S.A.C., lo Resolución del Controto de
Adquisición de Bienes N' 020-2020-GRSM/DRTC-DO: por hober incunido en lo móximo de
penolidod por moro, en omporo o Io estipulodo en el l¡terol b), inciso ló4.1 del Artículo I ó4., del
Reglomento de lo Ley 30225, ley de Controtociones del Estodo, oprobodo medionle Decrelo
Supremo N" 3445-2018-EF y modificotorios, lo cuol verso: ''Lo Entidod puede resolver el conlroto,
(...), Hoyo llegodo o ocumulor el monto máximo de lo penolidod por moro o el monto móximo
poro otros penol¡dodes, en lo ejecución de lo prestoción o su corgo": poro lo cvol precisó
medionte el siguienfe cuodro:
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DATOS DEL COívTRATO

23-Nov-2020

F..ña TárriE d. Pr.zo

Pom¡dád Márm 10 OO9i, 521,271ú

Márir Msa (d c )

F€.ñá M¿ri6 P.65.d

Noviembre d

Fómut d. ca¡cú5
d. P.ñ.r¡.t.d o¡.rt

O 10 r M@b vbarb
F r Pl.& Vral.ñ5

72

o3a.a3¡ 50

00l
Medionle lo Resolución Directorol N" I 03-2021 -GRSM/DRTC-DO, de/ l0 de Agosto

de 2021i lo Dkección de Operociones. estobleció en el "ARIICULO PRIMERO.- RESOLVER, e/
ontroto de Adquisición de Eienes N" 020-2020-GRSM /DRTC.DO. de fecho 23 de noviembre del
020, suscrito con /o Empreso Mofors Show Taropoto SAC, represenfodo por su Gerenfe Generol,

WALTER JHON AREV ALO ALVARADO, poro to "ADQUlSlClÓN Oe MAQU'NARIAS v EQUIPOS PARA
LA PREVENCIÓN Y MITIGACION DE DESASIRE NAIURALES Y EMERGENCiAS EN tAS YíES O¡
COMUNICACIÓN DE LA REG'ÓN SAN MARÍN: í¡TU IO: PTENTE UÓVII DE IRIIURACIÓN". POr EI

¡mporte de Sl 5,242,710.00 lcinco rni/lones doscienios cuorenla y dos m¡l sefecienfos diez con
001100 soles), por lo cousolde hober l,egodo o ocumulor el monto máximo de lo penol¡dad por
moro o el monto móximo de otros penol¡dodes en lo e¡ecuc¡ón de lo prestoción o su corgo,
esfoblecido en el Arlícvlo ló4. Couso,es de resolución del REGLAMENIO DE A LEY N'30225 LEY

DE CONIRAIACIONES DEt ESIADO. En su numerol ló4.l.litero b).
ARIICULO SEGUNDO. - APLICAR, lo móx¡mo penolidod por moro El (10.00%) por el monlo del
Controto, cuyo monto osciende o Io sumo de Sl 524,271.00 lQuin¡entos Veinticuotro Mil
Doscienfos Setenlo y uno con 00/1,00 soles)".

Que. medionte lnforme Técn¡co Legol N' 001-2021-GRSM/DRTC-OAJ. de 29 de
Seliembre de 2021 lo Oficino de Asesorío Jurídico de lo D¡recc¡ón Regionol de Tronsporles y

Comunicociones Son Mortín; reol¡zó lo precisó lo precisión, respeclo o los ospectos
complementorios, que se deberíon consideror en lo Conc¡lioción; como es lo Aplicoción de,o
penolidod moximo ocumulodo: Considerondo que es un hecho objetivo, el relroso injuslificodo
en el cvmplimienfo de sus obligociones confrocfuoles por porte de LA CONIRATISTA, Y en
consecuencio se ho ocumulodo lo penolidod móx¡mo por moro: osí como tombién lo

ompensoción de los doños y perjuicios ¡nogodos o LA ENIDAD; consistenfe en un imporfe
endente o 5190,746.31. y 00/ 100 Soles/

2a-

Que, medionie lo Resolución Ejeculivo Regionol N' 255-2021-GRSM/GR, de 04 de
e 2021: el Gobernodor Regionol, resolvió "ARI¡CULO PR/MERO: AUTORIZAR ol

Procúrodor Público Regionol del Gobierno Regionol de Son Morlín, Abg. GERMAN BEDOY A
GOMEZ, o poi¡c¡por y de ser el coso, CONCILIAR con lo Empreso Mofor Show Toropoto S.A.C.; en
/os rérminos 1.../", y cond¡c¡ones esloblecidos en dicho Acto Resolulivo.

Que, medionfe Acto de Concilioción con Acuerdo Tolol N' 101-2021 de 05 de
Noviembre de 2O2l: se onibó ol ocuerdo conciliolorio entre lo Diección Regionol de Tronsporte y

Comunicqciones y lo Empreso Molors Show Toropoio S.A.C., y estondo ol lnforme N' l6l-2021-
GRSM/DRTC-DO de 05 de Noviembre de 2021 lo Direcc¡ón de operociones solicito se implemente
lo conciliodo; por lo que lo Entidod en cumplimiento del ocuerdo Pr¡mero del Aclo de
Concilioción citodo, emile lo resolución declorondo Dejor sin efecto lo Resolución del Coniroto
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de Adqu¡sición de Bienes N' 020-202GGRSM/DRTC-DO, comunicodo o lo solicilonle Motors Show
Toropolo S.A.C, med¡onte Corto Noforiol N' 00ó-2021-GRSM/DRTC-DO.

Que, poro lo emisión del oclo odminislrol¡vo que decloro Dejor sin efecto lo
Resolución del Controto de Adquisición de Bienes N' 020-2020-GRSM/DRÍC-DO, liene como

poro legol lo estoblecido en:

El Texto Unico Ordenodo de lo Ley N" 30225, Ley de Conlrolociones del Es'todo, oorobodo
medionte Decreto Suoremo N' 082-2019-EF:

Ariículo 2. Principios que rigen los controlociones (...) Los principios sirven de citeno de
interpretoción poro lo opl¡coc¡ón de lo presenre normo y su reglomenfo, de integroción
poro solucionor sus vocíos y como porámetros poro lo ocluoción de quienes ¡ntervengon
en dichos conrrofociones:

Arlículo 3ó- Resolución de los controtos
(..)
3ó.2 Cunodo se resuelvo el controio por cousos ¡mpulobles o olguno de los porles, §9
debe resorcir los doños v oeriuicios ocosionodos. (...)

Arlículo 45'. Med¡os de solución de controversios de lo ejecución controctuol
(...)

45.12 Lo conc¡lioción se reol¡zo en un centro de conc¡l¡oc¡ón ocred¡todo por el M¡nislerio
de Jusricio y Derechos hurnonos. Duronte lo conc¡l¡oc¡ón o onte lo propuesto de ocuerdo
conc¡l¡otorio, el t¡tular de lo Entidod, con el opoyo de sus dependencios técn¡cos y
legoles, reolizo el onólisis coslo-beneficio de proseguir con lo conlroversio, considerondo
el cosfo en ,iempo y recursos del proceso orbitrol, lo expeclofivo de éx¡to de seguír el
orbitroie, y lo conveniencio de resolver Io confroversio en lo insloncio más temprono
pos¡ble. En ornbos cosos, se puede solicitor opinión de lo procurodurío publ¡co
conespond¡enfe o lo que hogo sus veces.

15.13 Constítuye responsobilidod func¡onol ímpulsor o proseguir lo vio orb¡trol cuondo e,
onólisis costo-beneficio determ¡no gue lo posición de lo entidod rozonoblemente no seró'
ocogido en d¡cho sede. EI reglomento esfoblece olros críterios, porómetros y
proced¡m¡entos poro lo tomo de dec¡sión de conc¡l¡or.

Nlr ¡É

§

I64.1
Artículo I ó4. Cousoles de resolución

I o Fnl¡d.td ottecle re<olvcr el conl«l de conformidod con el odículo 3ó de lo
Ley. en los cosos en gue el conlrolisÍo
(...)

to

?rrg. 3/5
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{...); f) Eficocio y Ef¡c¡enc¡o. E/ proceso de conlrotoción y /os decisiones que se odopten
en su elecución deben orienforse ol cumplimienfo de /os fines. melos v obietivos de /o
Entidod, prioizondo esros sobre lo reol¡zoción de formol¡dodes no esencioles
goronlizondo lo efectivo y opoduna sofisfocción de los fines púb/icos poro que tengon
uno repercusión posifivo en /os condiciones de v¡do de los personos, osí como de/ inferés
público, bo¡o condic¡ones de co,idod y con el mejor uso de los recursos públicos.

Reolomenlo de lo Lev No 30225, Lev de Controtociones del Eslodo, oorobodo medionte
Decrelo Suoremo No 344-2018-EF v lo Mod¡ficoción ol Reolomento de lo Lev No 30225, Lev
de Conlrotoc¡ones del Estodo, oorobodo medionle Decrelo Supremo No I ó2-2021-EF

B.
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b) Hovo lleoodo o ocumulor el monto móx¡mo de lo oenolidod oor moro o el monto

Arlículo I ó5. Procedimiento de resolución de controlo
165.5. Cuondo lo resolución se susfenle en olguno de /os supuestos esfoblecidos en el
numerol ló4.4del orlículo 164, lo
med¡onte corto notor¡ol ¡ust¡f icondo y ocreditondo los hechgs sUe lq Juslenlq4.

At¡ículo 223. Disposiciones generoles
223.1. Los conlroversios que surjon enlre los porles sobre lo eiecuc¡ón, interpretoc¡ón,
resoluc¡ón, inexistencio, inef¡cocio o ¡nvol¡dez del controto se resue,ven med¡onte
conc¡l¡oc¡ón, junto de resolución de dispufos o orbitroje institucionol, según conespondo
y por ocuerdo de los porles.

Arlículo 224. Concilioción
224.1- Los porfes pueden poctor lo conc¡lioc¡ón como rneconisrno previo olinicio de un
orbitroje. Lo concilioción se solicito onle un cenfro de concilioc¡ón ocreditodo por el
Minister¡o de Juslicio y Derechos Humonos denlro del plozo de coducidod
conespondienfe y es llevodo o cobo por un conciliodor cerlificodo por d¡cho Minister¡o.
224.2. Bojo responsobi,idod, el litulor de lo Ent¡dod o e/ servidor en guien este hoyo
delegodo tol func¡ón evolúo lo decisión de conc¡l¡or o de rechozor lo propuesto de
ocuerdo concil¡otor¡o considerondo crirerios de coslo benef¡cio y ponderondo los cosfos
en liempo y recursos de/ proceso orbihol, lo expecfofivo de éxito de seguir e/ orbitroie y
Io conveniencio de resolver lo controversio o frovés de lo concilioción. Asimismo, se
consideron /os riesgos que represenfo lo controvers¡o en el normol desonollo de lo
ejecución controctuol, ¡ncluyendo el de no poder olconzor lo finolidod del conlroto ol
no odoplorse un ocuerdo conciliotoio. Dicho evoluoción se encuenfro contenídq en un
¡nfonne técn¡co tegot prev¡o debidomente sustenlodo.
224.3. De ser necesorio contar con uno Resolución Autoritot¡vo poro oiibor o un
ocuerdo conciliolorio, el procedimiento concil¡otor¡o se puede suspender hosto por un
plozo de treinto (30) díos hóbiles. Si ombos porles lo ocuerdon, dicho plozo puede ser
ornpl¡odo por tre¡nto (30) díos hób¡les od¡c¡onoles. si vencidos /os plozos señolodos Io
Entidod no presenlo ,o Reso/ución

Estondo o lo bose normot¡vo onotodo se emite lo presenle delerminoción en
virtud ol Aclo de Concilioción con Acuerdo Toiol N' l}l-2021, consignodo con número de
Expedienle No085-2021-CCGS, de fecho 05 de noviembre de 202l.: todo vez que los ocuerdos
concil¡otorios constituyen uno modolidod de solución de confl¡ctos de obligotorio cumplimienlo
poro los portes.

Por los consideroc¡ones expuestos, en observoncio o los Princip¡os de Eficocio,
Ef¡cienc¡o y Equidod, que rigen los Controtoc¡ones Públicos; en usos de los foculfodes y
otribuciones conferidos ol lng. FRANKLIN JAVIER BARBARAN MOZO, en mérilo o lo Resolución
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Autoritot¡vo onfe el Centro de Concil,oción, se enliende gue no exisle ocuerdo y se
concluye el proced¡m¡ento conc¡l¡otor¡o.
224.4. Los Eniidodes regisrron los ocfos de conc¡l¡oc¡ón con ocuerdo lotol o porciol en el
SEACE, deniro del plazo de d¡ez (10) díos hdbi,es de suscrifos. boio responsobi,idod.
224.5. En coso e/ procedimienfo concil¡otor¡o concluyo por ocuerdo porc¡ol o s¡n

ocuerdo, los porfes pueden resolver Io controversio en lo vío orbitrol. En coso de
ocuerdo porc¡ol, el orb¡hoie solo puede versor sobre lo poie controverl¡do.
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N' O81 -2021-GRSM/DRTGSM

Eieculivo Regionol N' 2l l-2021-GRSM/GR, de l5 de Seliembre de 2021, des¡gnóndolo Direclor
Regionol de Tronsportes y Comun¡coc¡ones Son Morlín; odemós en omporo o sus funciones y
prerrogotivos contenidos en lo Ordenonzo Reg¡onol N'023-2018-GRSM/CR; y. conlondo con los
visociones de lo Oficino de Asesorío Juríd¡co,, Oficino de Gestión Adminislrolivo. Dirección de
Cominos, Dirección de Operociones, de lo Dirección Reg¡onol de Tronsportes y Comunicoc¡ones
Son Moriín;

SE R ESU ELVE:

ARIíCULO PRIMERO. - DEJAR SIN ETECIO to Resotución D¡fectofot N. I 03-2021-
GRSM/DRTC-DO de l0 de Agosto de 2021:Donde En Su ARTICULO PR'MERO.- RE§OLVER. e/
Controto de Adquisición de Eienes N" 020-2020-GRSMIDRTC.DO, de fecho 23 de noviembre del
020, suscr¡to con lo Empreso Motors Show Toropoto SAC, representodo por su Gerenle Generol,
ATIER JHON AREVALO ALVARADO, POTO IO " ADQIJISICIÓN DE MAQUINARIAS Y EGUIPOS PARA

h enrv¡NclóN y MtTtGACtóN DE DEsAsTRE NATURALES y EMERGENCTAs EN LAs víAs DE
OMUNICACIÓN DE LA REG/ÓN SAN MARÍN: IIT¡UT IO: PLANT A MÓVIL DE IR,IURACION". POT CI

¡mporle de S/ 5,242,710.00 (C¡nco m¡llones doscienfos cuorenta y dos m¡l sefecienfos d¡ez con
00/100 soles), por lo cousol de hober llegodo o ocumulor el monto máximo de lo penol¡dod por
moro o el monto máx¡mo de otros peno,idodes en lo ejecuc¡ón de lo prestoc¡ón o su corgo,
esloblecido en el Artículo Ió4. Cousoles de resolución del REGLAMENIO DE LA LEY N" 30225 LEY
DE CONIRAIACIONES DEL ESIADO. En su nurnero I I ó4.1 . L¡lero b).

ARIíCULO SEGUNDO. - DECTARAR CONSENITOA et Acto de Concitioción con
Acuerdo Totol l0l-2021 de 05 de Noviembre de 2021 en tol sentido lo Empreso Motors Show
Toropoto S.A.C., debe¡ó cumplir con enlregor los Eienes objélo del Conholo, es decir los tres (03)
plonlos lrilurodoros, o fovor de lo Ent¡dod, en un plozo no moyor o cinco {05) díos hóbiles; osí
mismo lo Empreso i otors Show Toropofo S.A.C., osumé lo penolidod móxlmo por moro
determinodo de conformidod con lo dispueslo en lo clóusulo duodécimo del coniroto,
oscendenle o lo sumo de Sl 524,271.00 SOIES; odemós deberó compensor o fovor de lo Entidod
lo sumo de S/ 90,7¡ló.3 SOLES, por conceplo de doños y perjuicios; y demós clóusulos
estipulodos en lo menc¡onodo Aclo.

ARTICUIO TERCERO. - ENCARGAR o lo Dirección de Operociones, Dirección de
Cominos, o lo Oficino de Gestión Adminislrolivo, o lo Unidod de Abostecim¡enfo y Servicios
Auxiliores. Unidod de Equipo Mecónico y Áreo de Almocén Cenlrol de lo Dirección Regionol de
Tronsporles y Comunicociones Son Mortín; reol¡ce Ios occ¡ones inherenles o su compelencio,
conforme o Ley.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR o to Un¡dod de Aboslecim¡ento y Servicios
Auxiliores de lo Dkección Reg¡onol de Tronsportes y Comunicoc¡ones Son Mortin y lo publicoción
en lo Plotoformo sEAcE, conforme o lo Ley de conirolociones del Estodo y su Reglomenlo. Así
mismo, reolice los occiones inherentes o su compelencio, conforme o Ley.

ARTíCULO eUlNIO. - ENCARGAR o to Un¡dod de Tecnologio e tnformólico, lo
publicoción de lo presenle Resolución en el Porlol lnsiiiucionol de lo D¡rección Regionol de
Tronsporles y Comunicociones Son MoriÍn.

ARIíCULO SEXTO. - NOTIFICAR lo presenfe Resolución ot conlrotislo Empreso Molors
show Toropoto s.A.c., Dkección de operoc¡ones, y demós óreos correspondientes poro sus
conocimienlos y fines pertinenies.
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